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PRONUNCIAMIENTO N.º  004-2008/DOP
Entidad:

Universidad Nacional Federico Villarreal
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 012-2007-UNFV, convocada para la “Adquisición de reactivos químicos” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 003-2007-CE/ADP N.º 012-2007-UNFV recibido el 14.12.2007, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección, remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), la observación única formulada por la empresa KOSSODO S.A.C., conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 28º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

2.
OBSERVACIÓN


Observante: 



KOSSODO S.A.C.
Observación Única:
Contra la agrupación de bienes 
El observante cuestiona que la Entidad haya agrupado en el ítem N.º 01 el requerimiento de trescientos cuatro (304) bienes, entre reactivos químicos, medios de cultivo y otros, sin que exista entre ellos vinculación que justifique su agrupación, lo cual implica que se estaría limitando la mayor participación de proveedores. Al respecto, señala que en su caso, pese a contar con alguno de los bienes antes indicados, no podría ofertar la totalidad del ítem, evidenciándose así el direccionamiento a un solo postor. Por lo tanto, solicita se permita presentar propuestas por cada sub-ítem y, por ende, se dé a conocer los precios unitarios de cada uno bienes que los comprenden.  
Pronunciamiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12º de la Ley, previo al inicio de la convocatoria del proceso de selección, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad debe efectuar estudios y/o indagaciones de las posibilidades que ofrece el mercado, de modo que se cuente con la información necesaria para la descripción y especificaciones de los bienes. 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 79º del Reglamento señala que mediante un proceso de selección según relación de ítems, la Entidad, teniendo en cuenta la viabilidad económica, técnica y/o administrativa de la vinculación, puede convocar en un solo proceso la adquisición o contratación de bienes, servicios u obras distintas pero vinculadas entre sí, constituyendo cada ítem un proceso menor dentro del proceso de selección principal.

En esa medida, conforme a los artículos acotados previamente, la Entidad tiene la potestad de determinar si la adquisición o contratación de los diversos bienes que requiere, se realizará de forma independiente o en forma conjunta, en función de sus metas y prioridades institucionales, así como de las posibilidades que ofrece el mercado. 

En el presente caso, el proceso ha sido convocado según relación de ítems, siendo que, de acuerdo con el Anexo N.º 01 de las Bases, el ítem N.º 01, “Reactivos químicos y medios de cultivo”, comprende trescientos cuatro (304) productos, en tanto que el ítem N.º 02,  “Reactivos de bioquímica”, comprende noventa y dos (92) productos. Ambos ítems, en puridad, constituyen paquetes, siendo ésta también una prerrogativa de la Entidad, en atención a sus necesidades y las posibilidades que ofrece el mercado. 
En relación con el mecanismo empleado por la Entidad, el Comité Especial al absolver la presente observación y elaborar el Informe Técnico elevado conjuntamente con las Bases, ha señalado que la agrupación de los bienes ha sido “de acuerdo a su naturaleza y uso comunes”, así como también “porque son dos tipos de químicos diferentes, uno es de uso refrigerado y el otro no necesita refrigeración”. 

Asimismo, ha manifestado que dicha decisión de gestión se basó en que “durante la realización del estudio de mercado mediante el cual se determinó el valor referencial de los ítems y del proceso en forma general, se presentaron proformas y cotizaciones que valorizaron la totalidad de los ítems requeridos, por consiguiente, se puede afirmar que la totalidad de los ítems solicitados pueden ser atendidos por más de un postor”, indicando además que esta modalidad ha venido siendo utilizada por otra universidad del país.
En tal sentido, de acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes es de responsabilidad de la Entidad la definición y programación de sus adquisiciones, no se evidencia en el presente caso contravención a la normativa de adquisiciones y contrataciones públicas; por lo que este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación en este extremo. Sin embargo, por transparencia, deberá publicarse en el SEACE, con ocasión de la integración de las Bases, el estudio o indagaciones de mercado que evidencie la existencia de pluralidad de proveedores en condiciones de ofertar la totalidad de cada uno de los ítems señalados precedentemente. 
En el extremo que solicita la publicación de los precios unitarios de cada uno de los bienes incluidos en los ítems convocados, es preciso señalar que habiéndose establecido en las Bases que el sistema de adquisición de estos es a suma alzada y según relación de ítems,  corresponde únicamente señalar el valor referencial total de cada ítem, así como el valor referencial total del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32º y 56º del Reglamento. Por lo tanto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER este extremo de la observación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Limites del valor referencial
De la revisión de las Bases se advierte que si bien la Entidad ha cumplido con consignar el monto del límite mínimo y máximo del valor referencial de cada uno de los ítems, no ha incluido los límites mínimo y máximo del valor referencial total. Por tanto, de conformidad con el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, deberá incluir dicha información en las Bases.
3.3. Contenido de la propuesta técnica
3.3.1. Certificación de calidad ISO y/o similares 
En cuanto a las certificaciones ISO cabe indicar que, en general, éstas acreditan una serie de estándares patrocinados por la Organización Internacional para la Estandarización, los mismos que son de acogimiento voluntario, es decir que no su cumplimiento no es requerido por norma nacional alguna. Asimismo, las normas ISO se refieren al sistema de calidad de una organización, permitiendo establecer pautas organizativas entre sus diferentes departamentos o servicios; razón por la cual no garantizan la calidad de los productos.

Atendiendo a ello, este Consejo Superior en reiterados pronunciamientos ha señalado que las certificaciones ISO no podrían ser consideradas como requerimientos técnicos mínimos, sino sólo como factor de evaluación, siendo por ende, de facultativa presentación. Por tanto, deberá suprimirse de las Bases la exigencia de presentar la certificación ISO.  En concordancia con lo expuesto, dada la subjetividad del término, también deberá suprimirse la referencia a “similares”.
3.3.2. Carta de representación del fabricante de los bienes ofertados a favor del postor 
Al respecto, deberá precisarse en las Bases que dicho documento será de obligatoria presentación sólo para los postores que tengan condición distinta a la de fabricante.  

3.3.3. Declaración Jurada de Abono en Cuenta Bancaria
Deberá suprimirse del numeral 5.2 de las Bases, la exigencia de presentar dicha declaración (Formato N.º 05) pues este documento sólo resulta relevante una vez conocido el ganador de la buena pro. Por tanto, deberá solicitarse para la suscripción de contrato. 

3.3.4. Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento

Deberá incluirse en las Bases la exigencia de la presentación del certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA), toda vez que ello constituye un requerimiento de obligatorio cumplimiento, salvo que el postor sea fabricante, caso en el cual las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) incluyen a las Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA), tal como se establece en el literal h) del artículo 4º de la Resolución Ministerial N.º 055-99-SA/DM. Por lo tanto, lo expuesto deberá precisarse en las Bases.

3.3.5. Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura
Deberá incluirse en las Bases la presentación del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) del laboratorio fabricante, salvo cuando oferten insumos o productos de origen extranjero, caso en el cual se presentará el Certificado de Libre Venta.

En relación con ello, cabe señalar que, conforme lo establece el “Manual de Buenas Prácticas de Manufactura de Insumos de Uso Médico-Quirúrgico u Odontológico Estériles y Productos Sanitarios Estériles”
, aprobado mediante Resolución Ministerial N.º 204.2000-SA/DM del 19 de junio de 2000, la aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) por parte de los fabricantes, asegura que todos los lotes de los productos han sido elaborados con materias primas de calidad adecuada, que cumplen con las especificaciones declaradas para la obtención del Registro Sanitario, que han sido envasados y rotulados correctamente y que los productos serán estables durante su vida útil, es decir, garantiza el cumplimiento de las normas técnicas en lo que se refiere al proceso de fabricación de los bienes de uso médico.

En este sentido, deberá requerirse con carácter obligatorio en el sobre de propuesta técnica, la documentación que acredite el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura. 
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114º del Decreto Supremo N.º 010-97-SA, modificado por el Decreto Supremo N.º 020-2001-SA, en aquellos casos en los que en el país de origen de los productos no se expida certificados de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), deberá permitirse que los postores presenten el Certificado de Libre Venta, siempre y cuando dicho documento haga referencia al cumplimiento de éstas últimas.
3.3.6. Documentos que acreditan los factores de evaluación
Deberá consignarse en el numeral 5.2 de las Bases, así como en el Anexo N.º 02 de las mismas, la documentación que servirá para acreditar la asignación de puntaje de los factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria: “Periodo de garantía” y “Plazo de entrega”, de acuerdo con lo dispuesto en el literal g) del artículo 75º del Reglamento.
3.3.7. Registro Sanitario

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley, las características técnicas de los bienes a adquirir deberán cumplir obligatoriamente con las normas técnicas, metrológicas y/o sanitarias nacionales, si las hubiere.

Por su parte, el Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 010-97-SA y modificado mediante Decreto Supremo N.° 020-2001-SA, dispone en sus artículos 3° y 110° que para la comercialización de reactivos de uso clínico es necesaria la obtención del Registro Sanitario correspondiente.

En tal sentido, es necesario que en el numeral 5.2 de las Bases se exija la presentación del Registro Sanitario como documento obligatorio, para el caso de los reactivos.

3.3.8. Formatos 

Deberá tenerse presente que la inclusión de formatos en las Bases tiene por finalidad brindar un referente a los participantes sobre cómo pueden presentar la información requerida, lo cual no implica que su uso sea obligatorio; por lo tanto, ello debe ser precisado en las Bases. Lo expuesto también deberá considerarse en relación con la presentación de la propuesta económica.

3.5. Contenido de la propuesta económica

Deberá tenerse presente que en el caso de los procesos de selección según relación de ítems, los postores pueden presentarse a uno o más ítems; así, luego de efectuada la evaluación técnica, cabe la posibilidad que dicho postor haya obtenido el puntaje necesario para acceder a la evaluación económica únicamente de algunos de los ítems a los que se presentó; por lo que, de acuerdo con los artículos 69º y 129º del Reglamento, correspondería devolver las propuestas económicas sin abrir, lo que no resultaría posible si la totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre. En este sentido, deberá precisarse en las Bases que, cuando se presenten a más de un ítem, los postores deben presentar sus propuestas económicas de forma independiente. 

Asimismo, conforme a lo expuesto en el numeral 2 del presente Pronunciamiento, deberá adecuarse el contenido del Formato N.º 10 de las Bases.  

3.6. Factores de evaluación
3.6.1 Factor de evaluación denominado “Experiencia del postor”

Al respecto, cabe señalar que la normativa en adquisiciones y contrataciones públicas hace mención a montos facturados, por lo cual los postores deberán presentar contratos u órdenes de compra con su respectiva conformidad o comprobantes de pago cancelados, relacionados todos ellos a ventas de bienes iguales o similares al objeto del proceso de selección, entendiéndose por similares a aquellos parecidos o semejantes a lo que se desea adquirir. 

En esa medida, a fin de asegurar la adecuada calificación de la experiencia del postor, el Comité Especial deberá reemplazar el término “facturas” por “comprobantes de pago”. Adicionalmente, deberá precisar que se considerará la experiencia obtenida por la comercialización de bienes similares al objeto de la convocatoria. 

Por otro lado, se advierte que para la asignación del puntaje se señala que “se tomará en cuenta la sumatoria del valor referencial total de los ítems a que participa, debiendo el postor acreditar la experiencia de acuerdo a lo señalado en los criterios de evaluación del Anexo N.º 01 de las Bases Administrativas (…), caso contrario no se tomará en consideración”.

Sobre el particular, de acuerdo a lo establecido en numeral 1.5 de las Bases, se tiene que el proceso ha sido convocado según relación de ítems. Por tanto, cada uno de los ítems constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal, a los que le serán aplicables las reglas correspondientes al proceso principal, salvo excepción prevista en el Reglamento.

En tal sentido, la evaluación que corresponderá realizar al Comité Especial para el otorgamiento del puntaje deberá ser independiente por cada uno de los ítems convocados. Por tanto, el Comité Especial deberá suprimir dicha condición y adecuar su evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79º del Reglamento.  
3.6.2 Factor de evaluación denominado “Certificación del producto”
Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3.3.1 del presente Pronunciamiento, para ambos ítems se ha previsto otorgar el puntaje máximo (05 puntos) a los postores que presenten certificación de calidad ISO “por cada marca que el postor presentase”. 
Sin embargo, dicho criterio resulta inconsistente con la agrupación de bienes en cada ítem, además de poco razonable pues la marca de los productos no determina su calidad.

Por tanto, toda vez que la situación descrita no contribuye a la selección de la mejor propuesta, deberá suprimirse el factor en comentario y redistribuirse el puntaje entre los factores de evaluación restantes. 

3.6.3 Factor de evaluación denominado “Periodo de garantía” 
El máximo puntaje (25 puntos) será asignado al postor que ofrezca la mayor garantía en cantidad de meses, calificando al resto de postores en forma proporcional. Sin embargo, a continuación se establecen escalas de asignación de puntajes, sin que entre ellos se verifique que existe proporcionalidad. Por tanto, siendo válidas las dos metodologías de evaluación, deberá suprimirse una de ellas.  

3.6.4 Factor de evaluación denominado “Plazo de entrega” 

En relación a este factor, deberá precisarse que se asignará el puntaje en forma “inversamente” proporcional, toda vez, que de acuerdo a la finalidad del factor lo que se busca es premiar con el mayor puntaje a aquel postor que ofrezca el menor tiempo de entrega de los bienes materia de adquisición. Adicionalmente, deberá precisarse que no se otorgará puntaje a aquellas propuestas que ofrezcan un plazo igual a 30 días calendario, al ser éste el plazo máximo de entrega.  
3.7 Suscripción del contrato

3.7.1 En el Título VIII de las Bases, se advierte que el plazo para la suscripción del contrato no corresponde al plazo dispuesto en el artículo 203º del Reglamento, modificado por Decreto Supremo Nº 107-2007-EF, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el día 20.07.2007. En tal sentido, el Comité Especial deberá modificar el plazo conforme al dispositivo legal antes citado.

3.7.2 En relación a los documentos que deberá presentar el postor ganador de la Buena Pro, se advierte la exigencia de presentar copia certificada de la constitución de la empresa y vigencia de poder del representante legal. Al respecto, cabe señalar que la Entidades para el cumplimiento de requisitos correspondientes a la tramitación de procedimientos administrativos están obligadas a recibir en reemplazo de los documentos e informaciones oficiales u originales, con el mismo mérito probatorio, los instrumentos privados, boletas notariales o copias simples de las escrituras públicas, en vez de instrumentos públicos de cualquier naturaleza o testimonios notariales, respectivamente, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 41.1.4 de la Ley N.º 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

Por lo tanto, el Comité Especial deberá adecuar dicha exigencia señalando que para la firma del contrato el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar copia simple de la constitución de la empresa y de la constancia de la vigencia de poderes. 

3.8 Otras precisiones 

3.8.1 Deberá suprimirse del numeral 1.8 de las Bases y de la proforma del contrato las disposiciones legales referidas a la Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG y N.º  123-2000-CG, toda vez que éstas han sido derogadas por la Resolución de Contraloría N.º 320-2006-CG – Normas de Control Interno.
3.8.2 Deberá precisarse correctamente en los numerales 7.1, 7.3 y 7.4 de las  Bases, las disposiciones legales que regulan la solución de controversias, de acuerdo con la modificación introducida por el Decreto Supremo N.º 028-2007-EF, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 03.03.2007.
3.8.3 Deberá precisarse en la Cláusula Quinta de la proforma del contrato que el único medio de garantía a ser presentado por el postor ganador de la Buena Pro es la “carta fianza”, conforme a lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, modificado por el referido Decreto Supremo N.º 107-2007-EF.  
4.     CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER las Observación Única formulada por la empresa KOSSODO S.A.C. contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 012-2007-UNFV convocada por la Universidad Nacional Federico Villareal para la “Adquisición de reactivos químicos”, sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.

4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Jesús María, 03 de enero de 2008
KSG/.
� De conformidad con lo establecido en la Clasificación de Insumos, Instrumental y equipo de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico, aprobado por Resolución Ministerial N.° 283-98-SA-DM, los reactivos para diagnóstico clínico son insumos de uso médico. 





